
 
Ushuaia, _______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-440-2026

DIRECCION PROVINCIAL

PREADJUDICACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, a los 7 días del mes de mayo del año 2026, siendo las 10:00 horas, se reúnen los 
integrantes de la Comisión de Preadjudicación, designada mediante Disposición DPOSS 235/2026, integrada por los 
agentes:

Raúl Ferreyra, legajo 197.

Groh Martin, legajo 279.

Sottini Roberto, legajo 191.

Ello a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación Privada DPOSS N°5/2026, referente a la ADQUISICION 
DE 28.000 KILOGRAMOS DE POLICLORURO DE ALUMINIO DESTINADO A LA POTABILIZACION DEL 
AGUA EN LA CIUDAD DE USHUAIA.-

Tramitado por expediente DPOSS Nº 440/2026.

CONSIDERANDO:

1 Que del acta de apertura realizada en fecha 6/05/2026, surge un único oferente de la firma MAKINTHAL 
QUIMICA S.R.L – CUIT Nº 30-63366901-1

2 Que, de la documentación adunada por el oferente, surge que la oferta se ajusta a los requisitos formales 
establecidos en los pliegos de bases y condiciones.

3 Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares.

4 Que del análisis económico surge que la oferta de la firma MAKINTHAL QUIMICA S.R.L  se encuentra dentro 
de los parámetros previstos para la adjudicación.

5 Que, en virtud de lo expuesto, analizada formal, técnica y económicamente la oferta corresponde el siguiente 
orden de mérito:

Renglón 1. Orden de mérito 1 MAKINTHAL QUIMICA S.R.L

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:

6 PREADJUDICAR ADQUISICION DE 28.000 KILOGRAMOS DE POLICLORURO DE ALUMINIO 
DESTINADO A LA POTABILIZACION DEL AGUA EN LA CIUDAD DE USHUAIA.-

- de la Licitación Privada Nº 5/2026 a la firma MAKINTHAL QUIMICA S.R.L – CUIT Nº 30-63366901-1

Por la suma total de $112.423.640,00.-

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en la ciudad de 
Ushuaia a los 7 días del mes de mayo del 2026.
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